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ORDEN DEL DÍA 
 

COMITÉ ACADÉMICO 
SESIÓN ORDINARIA 

ORDEN DEL DÍA 1 
Lugar:  Híbrida: salón H219 de la Unidad de Posgrado y videoconferencia. 
Fecha: viernes 06 de octubre de 2023. 
Hora:    10:00 horas. 

 
  
1. Asuntos varios. 

 
2. Convocatoria de admisión al doctorado en economía 2024–II. 

 
3. Convocatoria de admisión a la maestría en economía 2025-1. 
 
4. Informe sobre la convocatoria de incorporación y permanencia al padrón de tutores 

del Programa de Posgrado en Economía.  
 

5. Organización de tiempos de recepción y entrega de los documentos y materiales para 
las sesiones del Comité Académico.  

 
6. Informe de eficiencia terminal por las Entidades Académicas. 

 
7. Asuntos generales. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La sesión se llevará a cabo después de transcurridos 15 minutos de hora de la hora fijada para ello con el número de miembros del 
comité presentes, considerándose ésta como una segunda convocatoria. FUENTE: Plan de estudios y Normas Operativas del 
Posgrado en Economía (2015). Norma 11, inciso f). 
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MINUTA 
 

1. Asuntos varios. 
 

1.1. DEPFE. 
 

SOLICITUD DE JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE MAESTRÍA 
DATOS DEL ALUMNO 

 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN: 4197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2021-1 

NOMBRE DEL ALUMNO: 
CRUZ HERNÁNDEZ SARAHÍ 

NOMBRE Y GRADO DEL TUTOR  DR. VALENCIA ARRIAGA ROBERTO 
NOMBRE DE LA TESIS  EL PAPEL DE LA BANCA DE DESARROLLO EN EL CANAL DE CRÉDITO DE MÉXICO 

(1996-2022) 
JURADO PROPUESTO  GRADO  

ACADÉMICO 
NOMBRE COMPLETO SEDE 

DR VALENCIA ARRIAGA ROBERTO FE 
DRA LEVY ORLIK NOEMÍ ORNAH FE 
DR BUSTAMANTE TORRES JORGE ALONSO FES-

ACATLÁN 
DR ORTIZ VELÁSQUEZ SAMUEL FE 
DR CAPRARO RODRÍGUEZ SANTIAGO FE 

 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: LA ALUMNA TAMBIÉN SOLICITA PRORROGA. 
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NOTA DE LA COORDINACIÓN: LA ALUMNA DEBIÓ TITULARSE EN EL SEMESTRE 2022-2 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

 

SOLICITUD DE JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE MAESTRÍA 
DATOS DEL ALUMNO 

 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN: 4197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2021-1 

NOMBRE DEL ALUMNO: 
LOPEZ FOSADO PABLO IZCOATL 

NOMBRE Y GRADO DEL TUTOR  DR. DUSSEL PETERS ENRIQUE 
NOMBRE DE LA TESIS  LA COMPETENCIA ENTRE ESTADOS UNIDOS Y CHINA. EL CASO DE LOS 

SEMICONDUCTORES (2000-2021) 
JURADO PROPUESTO  GRADO  

ACADÉMICO 
NOMBRE COMPLETO SEDE 

DR DUSSEL PETERS ENRIQUE FE 
DRA TRÁPAGA DELFÍN YOLANDA FE 
DRA SANDOVAL CABRERA SEYKA VERÓNICA FE 
DR MARTÍNEZ RIVERA SERGIO EFRÉN FE 
DR BASAVE KUNHARDT JORGE IIEc 

 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: EL ALUMNO TAMBIÉN SOLICITA PRORROGA. 

 

 

NOTA DE LA COORDINACIÓN: ALUMNO DEBIÓ TITULARSE EN EL SEMESTRE 2022-2 



Página 5 de 53 
 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
 

 

SOLICITUD DE JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE DOCTORADO* 
*SE DEBERÁ ANEXAR LA HISTORIA ACADÉMICA DEL ALUMNO, CON EL FIN DE QUE EL COMITÉ ACADÉMICO CONOZCA LA SITUACIÓN 
ACADÉMICO-ADMINISTRATIVA DEL MISMO. 
DATOS DEL ALUMNO 

 

NÚMERO DE CUENTA:   
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN: 5123 
SEMESTRE DE INGRESO: 2016.2 

NOMBRE DEL ALUMNO: 
HERNANDEZ CALVARIO LOURDES CAROLINA 

NOMBRE Y GRADO DEL 
TUTOR PRINCIPAL  

DR. GUERRERO DE LIZARDI CARLOS 

TESIS  LOS EFECTOS DE LOS CAMBIOS TECNOLÓGICOS Y ECONÓMICOS SOBRE LAS 
CONDICIONES DE TRABAJO EN LAS INDUSTRIAS AUTOMOTRIZ Y 
SIDERÚRGICA EN MÉXICO 

JURADO PROPUESTO  GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

DR. GUERRERO DE LIZARDI CARLOS FE 
DR. MENDOZA PICHARDO GABRIEL FE 
DR. ZAPATA SCHAFFELD FRANCISCO COLMEX 
DR ALVAREZ BÉJAR ALEJANDRO 

ROGELIO 
FE 

DRA FLORES NAVA FABIOLA JESAVEL FE 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: LA DOCTORANTE REALIZÓ LA CANDIDATURA CON EL MISMO JURADO 
EL 18.SEPTIEMBRE.2023 

 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: ALUMNA DEBIÓ TITULARSE EN EL SEMESTRE 2020-1 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
 

 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 
*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de Legislación Universitaria, en el 
cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, podrá ser otorgada de manera inmediata 
a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, habiendo transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención 
del grado y siempre que cumpla las condiciones que a continuación se lista: 
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1. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
2. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el doctorado. 
3. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
4. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate realizará un casuístico 

minucioso de cada solicitud  
5. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada o la baja definitiva 

del programa 
Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca la situación 
académico-administrativa del mismo.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN: 4197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2021-1 
NOMBRE DEL TUTOR: DR. VALENCIA ARRIAGA ROBERTO 

CRUZ HERNÁNDEZ SARAHÍ 

PRESENTACIÓN DEL CASO:  
NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: TAMBIÉN SE SOLICITA JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE MAESTRÍA 

    
NOTA DE LA COORDINACIÓN:  

 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO:  APROBADO. 
 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 
*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de Legislación Universitaria, en el 
cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, podrá ser otorgada de manera inmediata 
a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, habiendo transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención 
del grado y siempre que cumpla las condiciones que a continuación se lista: 
6. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
7. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el doctorado. 
8. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
9. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate realizará un casuístico 

minucioso de cada solicitud  
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10. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada o la baja definitiva 
del programa 

Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca la situación 
académico-administrativa del mismo.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN: 4197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2021-1 
NOMBRE DEL TUTOR: DR. DUSSEL PETERS ENRIQUE 

LOPEZ FOSADO PABLO IZCOATL 

PRESENTACIÓN DEL CASO:  
NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: TAMBIÉN SE SOLICITA JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE MAESTRÍA 

     
NOTA DE LA COORDINACIÓN:  

 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO:  APROBADO. 
 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 
*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de Legislación Universitaria, en el 
cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, podrá ser otorgada de manera inmediata 
a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, habiendo transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención 
del grado y siempre que cumpla las condiciones que a continuación se lista: 
11. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
12. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el doctorado. 
13. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
14. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate realizará un casuístico 

minucioso de cada solicitud  
15. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada o la baja definitiva 

del programa 
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SOLICITUD DE CAMBIO DE TUTOR PRINCIPAL  
*Se deberá anexar el último Comprobante de Registro Académico del alumno validado con código QR. En caso de 
no contar con la petición del tutor principal firmada, en donde autoriza el cambio de tutor principal se deberá 
anexar una carta del alumno con la explicación de motivos.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 
ALVA GUTIERREZ FLORENCIA 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN: 4197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2023-1 

NOMBRE DEL TUTOR ACTUAL BASURTO HERNÁNDEZ SAÚL 
NOMBRE DEL TUTOR SOLICITADO  NÁJERA CATALÁN HÉCTOR 
NOMBRE DE LA TESIS  EL IMPACTO DE LAS POLÍTICAS DE MOVILIDAD URBANA EN EL 

BIENESTAR DE LA POBLACIÓN TRABAJADORA: ÁNALISIS DEL TIEMPO 

Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca la situación 
académico-administrativa del mismo.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN: 5123 
SEMESTRE DE INGRESO: 2016.2 
NOMBRE DEL TUTOR:  DR. GUERRERO DE LIZARDI CARLOS 

HERNANDEZ CALVARIO LOURDES CAROLINA 

PRESENTACIÓN DEL CASO:  
NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: TAMBIÉN SE SOLICITA JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE DOCTORADO 

     
NOTA DE LA COORDINACIÓN:  

 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO:  APROBADO. 
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DE VIAJE Y LA ELECCIÓ DEL MODO DE TRANSPORTE EN LA ZONA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: EL FORMATO DE SOLICITUD PRESENTA LA FIRMA DE CONOCIMIENTO DE 
AMBOS TUTORES  

 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

 

SOLICITUD DE CAMBIO DE TUTOR PRINCIPAL  
*Se deberá anexar el último Comprobante de Registro Académico del alumno validado con código QR. En caso de 
no contar con la petición del tutor principal firmada, en donde autoriza el cambio de tutor principal se deberá 
anexar una carta del alumno con la explicación de motivos.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 
VERGARA REVELES MARIA EUGENIA 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN: 4197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2017 - 1 

NOMBRE DEL TUTOR ACTUAL SEMO CALEV HENRI 
NOMBRE DEL TUTOR SOLICITADO  IBARRA ROMERO JOSÉ ANTONIO 
NOMBRE DE LA TESIS  DE DRENAJES Y CATÁSTROFES: LA HISTORIA DEL DESAGÜE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO DURANTE EL SIGLO XVIII. LA RENTA DE LA TIERRA 
Y LA EXPLOTACIÓN DE RECURSOS EN LA PRODUCCCIÓN DEL ESPACIO 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: EL FORMATO DE SOLICITUD PRESENTA LA FIRMA DE CONOCIMIENTO DE 
AMBOS TUTORES 

 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

 

SOLICITUD PARA CURSAR UN POSGRADO SIMULTÁNEO 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL POSGRADO 
El alumnado podrá cursar un posgrado simultáneo en cualquier programa de posgrado independientemente del área del conocimiento  previo cumplimiento de los siguientes requisitos  I. Estar inscrito en cualquier plan de estudios 
de un programa de posgrado de la Universidad; II. Haber cubierto por lo menos el 50% del total de créditos en los casos de especialización y maestría  o el 50% de avance en los estudios de doctorado en el primer programa de 
posgrado  siempre que se cumpla con los tiempos establecidos en el plan de estudios correspondiente; III. En el caso de los alumnos de especialización o maestría  contar con un promedio mínimo de ocho y no haber reprobado 
ninguna actividad académica u obtenido evaluación semestral desfavorable; IV. En el caso del alumnado de doctorado  no haber obtenido ninguna evaluación semestral desfavorable; V. Contar con la recomendación de su tutor  
en caso de tenerlo  para el alumnado inscrito en un programa de especialización  o bien  presentar la recomendación del tutor o tutores principales y del comité tutor  en su caso  para el alumnado inscrito en un programa de 
maestría o doctorado; VI. Presentar la solicitud al comité académico de su programa de posgrado  o al cuerpo colegiado encargado de la conducción del programa de especialización  a fin de que le conceda la autorización para 
cursar otro posgrado de manera simultánea; VII. Presentar la solicitud al comité académico del segundo programa de posgrado  o al cuerpo colegiado encargado de la conducción del programa de especialización  señalando los 
motivos por los cuales desea cursarlo de manera simultánea; VIII. Contar con el aval del programa en el que esté inscrito y con la autorización del programa al que desea ingresar; IX. Cumplir con los requisitos de ingreso al segundo 
programa de posgrado y acreditar el proceso de selección  y X. Presentar  de ser aceptado en el segundo programa  las autorizaciones correspondientes ante la Dirección General de Administración Escolar para que proceda su 
inscripción. 

DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO:                                               
GALVÁN JIMÉNEZ OMAR JOSUE 
 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN: 4197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2023-1 
SE CUENTA CON VO.BO.  DEL TUTOR (SÍ O NO) 

CAMPO DE CONOCIMIENTO AL QUE 
PERTENECE 

ECONOMÍA FINANCIERA 

POSGRADO/PROGRAMA EN EL QUE SE 
DESEA CURSAR 

ESPECIALIZACIÓN EN ESTADÍSTICA APLICADA 

ENTIDAD INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN MATEMÁTICAS APLICADAS Y EN 
SISTEMAS 

PLAN 3163 
NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: EL ALUMNO SE ENCUENTRA CURSANDO EL TERCER SEMESTRE DE MAESTRÍA, 
CON UN AVANCE DE CRÉDITOS DEL 57.89% Y UN PROMEDIO DE 8.91. SE ENVÍA CARTA DE ASIGNACIÓN A LA 
ESPECIALIZACIÓN Y SOLICITUD CON FIRMA DEL ALUMNO Y DEL TUTOR. 

 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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PAEP (1 A 45 DÍAS) 
*Se deberá anexar el último Comprobante de Registro Académico del alumno validado con código QR y deberá anexarse la 
historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca la situación académico-administrativa del 
mismo. 
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 
TUTIVEN DESINTONIO CINDY GIANELLA 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN: 5197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2020-2 
CORREO ELECTRÓNICO:  
NÚMERO DE APOYOS PREVIOS: 

NOMBRE DE TUTOR DR. MORENO BRID JUAN CARLOS 
NOMBRE DE LA TESIS  TEORÍA Y PRÁCTICA DE POLÍTICAS FISCALES CONTRACÍCLICAS: UN ANÁLISIS 

COMPARATIVO DE EXPERIENCIAS NACIONALES SELECCIONADAS 
PROMEDIO AC 
CAMPO DE CONOCIMIENTO TEORÍA Y MÉTODO DE LA ECONOMÍA 
INSTITUCIÓN RECEPTORA UNIVERSITY OF LEEDS, BUSINESS SCHOOL 
TIEMPO DE MOVILIDAD  01 DE NOVIEMBRE AL 14 DE DICIEMBRE DE 2023 (44 DÍAS) 
NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: LA DOCTORANTE SOLICITÓ APOYO PARA ACTIVIDAD DE LARGA DURACIÓN, 
MISMA QUE FUE NO APROBADA POR EL CA EN SUS SESIÓN DEL 01.09.23, YA QUE EL DEPARTAMENTO DE 
MOVILIDAD DE LARGA DURACIÓN INFORMÓ QUE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL SE ENCUENTRA AGOTADA.  
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NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
No es posible aprobar la solicitud, pues con base en la Convocatoria PAEP 2023, se estipula que el (la) alumno(a) 
debe “Ser postulado por la coordinación del programa de posgrado en el que está inscrito a la CGEP a partir de la 
publicación de esta convocatoria y hasta el 29 de septiembre de 2023, para las actividades académicas que inicien 
del 16 de enero de 2023 y terminen el 15 de enero de 2024.” 

 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: NO APROBADO. 
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DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA  

PLAN: 4100 
SEMESTRE DE INGRESO: 2012-1 
NOMBRE DEL TUTOR: HECTOR BRAVO 

BRIBIESCA SILVA CLAUDIA JACQUELINE 

PRESENTACIÓN DEL CASO: 

 
NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: LA REVISIÓN DE ESTUDIOS 
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SOLICITUD DE JURADO PARA EXAMEN DE CANDIDATO A DOCTOR 
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 
 
NANCY IVETTE BELMONT QUIROZ 
 
  

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 

PLAN: 5197 

SEMESTRE DE INGRESO: 2021-2 

Nombre 
del tutor* 

DRA. MARIA TERESA AGUIRRE COVARRUBIAS 

Tesis  La microindustria en el México neoliberal (1994-2018) 
Jurado 
propuesto  

Grado 
académico 

Nombre completo SEDE 

DRA. MARIA TERESA AGUIRRE COVARRUBIAS FE 

DRA. TAYRA BELINDA GONZALEZ OREA RODRIGUEZ FE 

DR. JUAN CARLOS MORENO BRID FE 

DRA. MARIA EUGENIA ROMERO SOTELO FE 

DRA. ANA LUISA GONZÁLEZ ARÉVALO IIEc 
 

.   
NOTA DE LA COORDINACIÓN:  

 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO:  APROBADO. 
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NOTA: 
*IMPORTANTE DAR EL GRADO DE TUTOR 
NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO 
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1.2. FES Acatlán. 
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NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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DESIGNACIÓN DE COMITÉ TUTOR 
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 
Brenda Rodríguez Gudiño 
 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: FES Acatlán 

PLAN: 5197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2023-2 
SE CUENTA CON VO.BO.  DEL TUTOR (SÍ O NO) 
SÍ 

JURADO DEL 
ALUMNO  

GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

 Dr. Jorge Alonso Bustamante Torres FES Acatlán 

 Dra.  Ericka Judith Arias Guzmán FES Acatlán 
 Dra. Ana Laura Viveros Jiménez FES Acatlán 

 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 
 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

 

DESIGNACIÓN DE COMITÉ TUTOR 
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 
Mónica Patricia Hernández Moncayo 
 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: FES Acatlán 

PLAN: 5197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2023-2 
SE CUENTA CON VO.BO.  DEL TUTOR (SÍ O NO) 
SÍ 

JURADO DEL 
ALUMNO  

GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

 Dra.  Ericka Judith Arias Guzmán FES Acatlán 
 Dr.  César Armando Salazar López IIEc 
 Dra. Ana Laura Viveros Jiménez FES Acatlán 

 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 
 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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1.3. FES Aragón. 
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NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

 

1.4. IIEc. 

 

SOLICITUD DE JURADO PARA EXAMEN DE GRADO A MAESTRO * 

*SE DEBERÁ ANEXAR LA HISTORIA ACADÉMICA DEL ALUMNO, CON EL FIN DE QUE EL COMITÉ ACADÉMICO 
CONOZCA LA SITUACIÓN ACADÉMICO-ADMINISTRATIVA DEL MISMO. 

DATOS DEL ALUMNO  

NÚMERO DE CUENTA:  

SEDE: IIEc  

PLAN:4197 

SEMESTRE DE INGRESO: 2020-1 
 

NOMBRE DEL ALUMNO: SANTIAGO FRANCISCO 
ROBLES TAMAYO 

 

NOMBRE Y GRADO DEL 
TUTOR PRINCIPAL  

 

Dr. Clemente Ruiz Durán 

TESIS  The manufacturing industry in the northern border states of México and 
the southern border states of the United States: an absolute convergence 
empirical análisis (1993-2021) 

JURADO PROPUESTO   

GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

▪ DR. CLEMENTE RUIZ DURÁN F.E. 

▪ DR. ROBERTO RAMÍREZ HERNÁNDEZ IIEc. 

▪ DR. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA GONZÁLEZ  F.E. 

▪ DR. ERIC HERNÁNDEZ RAMÍREZ IIEc. 

▪ DR. JOSÉGASCA ZAMORA IIEc 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: El alumno solicita autorización para presentar su examen de grado de 
maestria en el semestre 2024-1, cuenta con el visto bueno de su tutor. 

(Aquí deberá ir la historia académica del alumno) 
 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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SOLICITUD DE PRÓRROGA* 

*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emi�do por la Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, 
podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, habiendo 
transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del grado y siempre que cumpla las condiciones 
que a continuación se lista: 

1. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
2. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el 

doctorado. 
3. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
4. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate 

realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
5. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada 

o la baja definitiva del programa 

Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca 
la situación académico-administra�va del mismo.  

NÚMERO DE CUENTA

SEDE: IIEc. 

PLAN: 4197 

SEMESTRE DE INGRESO: 2020-1 

NOMBRE DEL TUTOR: Dr. Clemente Ruiz Durán 

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: SANTIAGO 
FRANCISCO ROBLES TAMAYO 

 

PRESENTACIÓN DEL CASO: El alumno solicita una primera prórroga para presentar su examen de grado en 
el semestre 2024-1. 
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NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO:  APROBADO. 
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SOLICITUD DE JURADO PARA EXAMEN DE GRADO A MAESTRO * 

*SE DEBERÁ ANEXAR LA HISTORIA ACADÉMICA DEL ALUMNO, CON EL FIN DE QUE EL COMITÉ ACADÉMICO 
CONOZCA LA SITUACIÓN ACADÉMICO-ADMINISTRATIVA DEL MISMO. 

DATOS DEL ALUMNO  

NÚMERO DE CUENTA

SEDE: IIEc  

PLAN:4197 

SEMESTRE DE INGRESO: 2022-1 
 

NOMBRE DEL ALUMNO: JOSÉ ALBERTO BACA SOLÍS 

 

NOMBRE Y GRADO DEL 
TUTOR PRINCIPAL  

 

Dra. Berenice Patricia Ramírez López 

TESIS  Determinantes del ahorro voluntario de los mexicanos durante el periodo 
de 2006 a 2020 y sus limitaciones para el sistema de ahorro para el re�ro 

JURADO PROPUESTO   

GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

▪ DRA. BERENICE PATRICIA RAMÍREZ LÓPEZ IIEc. 

▪ DRA. XIMENA VALENTINA ECHENIQUE ROMERO F.E. 

▪ DRA. ISALIA NAVA BOLAÑOS IIEc. 

▪ DR. CÉSAR ARMANDO SALAZAR LÓPEZ IIEc. 

▪ MTRO. HRAYR DER HAGOPIAN TLAPANCO F.E. 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: El alumno solicita autorización para presentar su examen de grado de 
maestría en el semestre 2024-1, cuenta con el visto bueno de su tutora. 

(Aquí deberá ir la historia académica del alumno) 
 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 

*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emi�do por la Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, 
podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, habiendo 
transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del grado y siempre que cumpla las condiciones 
que a continuación se lista: 
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6. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
7. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el 

doctorado. 
8. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
9. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate 

realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
10. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada 

o la baja definitiva del programa 

Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca 
la situación académico-administra�va del mismo.  

NÚMERO DE CUENTA:

SEDE: IIEc. 

PLAN: 4197 

SEMESTRE DE INGRESO: 2022-1 

NOMBRE DEL TUTOR: Dra. Berenice Ramírez López 

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: JOSÉ ALBERTO 
BACA SOLÍS 

 

PRESENTACIÓN DEL CASO: El alumno solicita una primera prórroga para presentar su examen de grado en 
el semestre 2024-1, cuenta con el visto bueno de su tutora. 

 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO:  APROBADO. 
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SOLICITUD DE JURADO PARA EXAMEN DE GRADO A MAESTRO * 

*SE DEBERÁ ANEXAR LA HISTORIA ACADÉMICA DEL ALUMNO, CON EL FIN DE QUE EL COMITÉ ACADÉMICO 
CONOZCA LA SITUACIÓN ACADÉMICO-ADMINISTRATIVA DEL MISMO. 

DATOS DEL ALUMNO  

NÚMERO DE CUENTA:  

SEDE: IIEc  

PLAN:4197 

SEMESTRE DE INGRESO: 2022-1 
 

NOMBRE DEL ALUMNO: DANIELA ESTHER PEÑA 
OQUENDO 

 

NOMBRE Y GRADO DEL 
TUTOR PRINCIPAL  

 

Dr. ROLDÁN ANDRÉS ROSALES 

TESIS  La pobreza como determinante de la criminalidad en los departamentos 
de Colombia, 2016-2021. 

JURADO PROPUESTO   

GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

▪ DR. MIGUEL ÁNGEL HILARIO 
MENDOZA GONZÁLEZ 

F.E. 

▪ DR. ROBERTO RAMÍREZ HERNÁNDEZ IIEc. 

▪ DR. CARLOS BUSTAMANTE LEMUS IIEc. 

▪ MTRO. BERNARDO HERNÁNDEZ CRUZ F.E. 

▪ DR. ROLDÁN ANDRÉS ROSALES FES-ACATLAN 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: La alumna solicita autorización para presentar su examen de grado de 
maestría en el semestre 2024-1, el visto bueno de su tutor. 

(Aquí deberá ir la historia académica del alumno) 
 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 

*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emi�do por la Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, 
podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, habiendo 



Página 26 de 53 
 

 

  

transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del grado y siempre que cumpla las condiciones 
que a continuación se lista: 

11. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
12. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el 

doctorado. 
13. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
14. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate 

realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
15. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada 

o la baja definitiva del programa 

Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca 
la situación académico-administra�va del mismo.  

NÚMERO DE CUENTA:  

SEDE: IIEc. 

PLAN: 4197 

SEMESTRE DE INGRESO: 2022-1 

NOMBRE DEL TUTOR:  Dr. ROLDÁN ANDRÉS ROSALES 

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: DANIELA 
ESTHER PEÑA OQUENDO 

 

PRESENTACIÓN DEL CASO: La alumna solicita una primera prórroga para presentar su examen de grado en 
el semestre 2024-1, cuenta con el visto bueno de su tutor. 

 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO:  APROBADO. 
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SOLICITUD DE JURADO PARA EXAMEN DE GRADO A MAESTRO * 

*SE DEBERÁ ANEXAR LA HISTORIA ACADÉMICA DEL ALUMNO, CON EL FIN DE QUE EL COMITÉ ACADÉMICO 
CONOZCA LA SITUACIÓN ACADÉMICO-ADMINISTRATIVA DEL MISMO. 

DATOS DEL ALUMNO  

NÚMERO DE CUENTA:  

SEDE: IIEc  

PLAN:4197 

SEMESTRE DE INGRESO: 2022-1 
 

NOMBRE DEL ALUMNO: ELIAS ULLOA MORENO 

 

NOMBRE Y GRADO DEL 
TUTOR PRINCIPAL  

 

Dra. Alicia Adelaida Girón González 

TESIS  Modelación de la calificación de la deuda soberana para economías en 
desarrollo y sus determinantes subje�vos 1995-2017. 

JURADO PROPUESTO   

GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

▪ DRA. ALICIA ADELAIDA GIRÓN GONZÁLEZ IIEc. 

▪ DRA. MARCIA LUZ SOLORZA LUNA F.E. 

▪ DR. CÉSAR DUARTE RIVERA IIEc. 

▪ DRA. MONIKA RIBEIRO MEIRELES DE FREITAS IIEc. 

▪ DR. ROBERTO SOTO ESQUIVEL UAZ 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: El alumno solicita autorización para presentar su examen de grado 
maestría en el semestre 2024-1, el visto bueno de su tutora. 

(Aquí deberá ir la historia académica del alumno) 
 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 

*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emi�do por la Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, 
podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, habiendo 
transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del grado y siempre que cumpla las condiciones 
que a continuación se lista: 

16. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
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17. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el 
doctorado. 

18. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
19. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate 

realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
20. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada 

o la baja definitiva del programa 

Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca 
la situación académico-administra�va del mismo.  

NÚMERO DE CUENTA

SEDE: IIEc. 

PLAN: 4197 

SEMESTRE DE INGRESO: 2022-1 

NOMBRE DEL TUTOR: Dra. Alicia Adelaida Girón González 

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: ELIAS ULLOA 
MORENO 

 

PRESENTACIÓN DEL CASO: El alumno solicita una primera prórroga para presentar su examen de grado en 
el semestre 2024-1, cuenta con el visto bueno de su tutora. 

 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO:  APROBADO. 
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SOLICITUD DE JURADO PARA EXAMEN DE GRADO A MAESTRO * 

*SE DEBERÁ ANEXAR LA HISTORIA ACADÉMICA DEL ALUMNO, CON EL FIN DE QUE EL COMITÉ ACADÉMICO 
CONOZCA LA SITUACIÓN ACADÉMICO-ADMINISTRATIVA DEL MISMO. 

DATOS DEL ALUMNO  

NÚMERO DE CUENTA

SEDE: IIEc  

PLAN:4197 

SEMESTRE DE INGRESO: 2022-1 
 

NOMBRE DEL ALUMNO: LUIS JESÚS OLVERA LUJANO 

 

NOMBRE Y GRADO DEL 
TUTOR PRINCIPAL  

 

Dr. Roberto Ramírez Hernández 

TESIS  Determinantes socioeconómicos del crimen violento en México, 2008-
2020. 

JURADO PROPUESTO   

GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

▪ DR. ROBERTO RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ 

IIEc. 

▪ DR. CLEMENTE RUIZ DURÁN F.E. 

▪ DR. UBERTO SALNGADO NIETO IIEc. 

▪ DRA. YEDITH BETZABE GUILLEN 
FERNÁNDEZ 

IIEc. 

▪ DR. ROLDÁN ANDRÉS ROSALES FES-CUATITLÁN 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: El alumno solicita autorización para presentar su examen de grado 
maestría en el semestre 2024-1, el visto bueno de su tutor. 

(Aquí deberá ir la historia académica del alumno) 
 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 

*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emi�do por la Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, 
podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, habiendo 
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transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del grado y siempre que cumpla las condiciones 
que a continuación se lista: 

21. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
22. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el 

doctorado. 
23. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
24. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate 

realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
25. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada 

o la baja definitiva del programa 

Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca 
la situación académico-administra�va del mismo.  

NÚMERO DE CUENTA:  

SEDE: IIEc. 

PLAN: 4197 

SEMESTRE DE INGRESO: 2022-1 

NOMBRE DEL TUTOR: Dr. Roberto Ramírez Hernández 

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO:  LUIS JESÚS 
OLVERA LUJANO 

 

 

PRESENTACIÓN DEL CASO: El alumno solicita una primera prórroga para presentar su examen de grado en 
el semestre 2024-1, cuenta con el visto bueno de su tutor. 
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SOLICITUD DE JURADO PARA EXAMEN DE GRADO A MAESTRO * 

*SE DEBERÁ ANEXAR LA HISTORIA ACADÉMICA DEL ALUMNO, CON EL FIN DE QUE EL COMITÉ ACADÉMICO 
CONOZCA LA SITUACIÓN ACADÉMICO-ADMINISTRATIVA DEL MISMO. 

DATOS DEL ALUMNO  

NÚMERO DE CUENTA:  

SEDE: IIEc  

PLAN:4197 

SEMESTRE DE INGRESO: 2022-1 
 

NOMBRE DEL ALUMNO: BRYANT CANSECO 
HERNÁNDEZ 

 

NOMBRE Y GRADO DEL 
TUTOR PRINCIPAL  

 

Dra. Sophie Ávila Foucat 

TESIS  Es�mación de la curva de costos marginales de aba�miento de gases de 
efecto invernadero asociado a la implementación de un proyecto de 
eficiencia energé�ca sobre navegación eléctrica en un refugio pesquero 
en Isla Aguada, Campeche. 

JURADO PROPUESTO   

GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

▪ DRA. SOPHIE ÁVILA FOUCAT IIEc. 

▪ DR. ALONSO AGUILAR IBARRA IIEc. 

▪ DRA. KARINA CABALLERO GUENDULAIN F.E 

▪ DR. SAÚL BASURTO HERNÁNDEZ F.E. 

▪ DR. EDUARDO GARCÍA FRAPOLLI IIEyS-UNAM 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: El alumno solicita autorización para presentar su examen de grado de 
maestría en el semestre 2024-1, el visto bueno de su tutora. 

(Aquí deberá ir la historia académica del alumno) 
 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO:  APROBADO. 
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SOLICITUD DE PRÓRROGA* 

*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emi�do por la Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, 
podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, habiendo 
transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del grado y siempre que cumpla las condiciones 
que a continuación se lista: 

26. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
27. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el 

doctorado. 
28. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
29. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate 

realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
30. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada 

o la baja definitiva del programa 

Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca 
la situación académico-administra�va del mismo.  

NÚMERO DE CUENTA:   

SEDE: IIEc. 

PLAN: 4197 

SEMESTRE DE INGRESO: 2022-1 

NOMBRE DEL TUTOR: Dra. Sophie Ávila Foucat 

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: BRYANT 
CANSECO HERNÁNDEZ 

 

PRESENTACIÓN DEL CASO: El alumno solicita una primera prórroga para presentar su examen de grado en 
el semestre 2024-1, cuenta con el visto bueno de su tutor. 
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NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO:  APROBADO. 
 



Página 34 de 53 
 

 

SOLICITUD DE JURADO PARA EXAMEN DE GRADO A MAESTRO * 

*SE DEBERÁ ANEXAR LA HISTORIA ACADÉMICA DEL ALUMNO, CON EL FIN DE QUE EL COMITÉ ACADÉMICO 
CONOZCA LA SITUACIÓN ACADÉMICO-ADMINISTRATIVA DEL MISMO. 

DATOS DEL ALUMNO  

NÚMERO DE CUENTA:  

SEDE: IIEc  

PLAN:4197 

SEMESTRE DE INGRESO: 2022-1 
 

NOMBRE DEL ALUMNO: JORGE VALENTE CARBAJAL 
LUA 

 

NOMBRE Y GRADO DEL 
TUTOR PRINCIPAL  

 

Dr. Armando Sánchez Vargas 

TESIS   

JURADO PROPUESTO   

GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

▪ DR. ARMANDO SÁNCHEZ VARGAS IIEc. 

▪ DR. MARCO RICARDO TÉLLEZ 
CABRERA 

IPN 

▪ DR. JOSÉ MANUEL MARQUEZ 
ESTRADA 

IIEc. 

▪ DR. JAIME RAMÍREZ MUÑOZ FES-ACATLÁN 

▪ DR. ERIC HERNÁNDEZ RAMÍREZ IIEc. 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: El alumno solicita autorización para presentar su examen de grado de 
maestría en el semestre 2024-1, cuenta con el visto bueno de su tutor. 

(Aquí deberá ir la historia académica del alumno) 
 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 

*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emi�do por la Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, 
podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, habiendo 



Página 35 de 53 
 

transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del grado y siempre que cumpla las condiciones 
que a continuación se lista: 

31. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
32. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el 

doctorado. 
33. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
34. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate 

realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
35. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada 

o la baja definitiva del programa 

Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca 
la situación académico-administra�va del mismo.  

NÚMERO DE CUENTA:   

SEDE: IIEc. 

PLAN: 4197 

SEMESTRE DE INGRESO: 2022-1 

NOMBRE DEL TUTOR: Dr. Armando Sánchez Vagas 

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: JORGE 
VALENTE CARBAJAL LUA 

 

PRESENTACIÓN DEL CASO: El alumno solicita una primera prórroga para presentar su examen de grado en 
el semestre 2024-1, cuenta con el visto bueno de su tutor. 

 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
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SOLICITUD DE JURADO PARA EXAMEN DE GRADO A DOCTOR * 

*SE DEBERÁ ANEXAR LA HISTORIA ACADÉMICA DEL ALUMNO, CON EL FIN DE QUE EL COMITÉ ACADÉMICO 
CONOZCA LA SITUACIÓN ACADÉMICO-ADMINISTRATIVA DEL MISMO. 

DATOS DEL ALUMNO  

NÚMERO DE CUENTA:  

SEDE: IIEc  

PLAN:5197 

SEMESTRE DE INGRESO: 2019-2 
 

NOMBRE DEL ALUMNO: GERMÁN MEDINA PÉREZ 

NOMBRE Y GRADO DEL 
TUTOR PRINCIPAL  

 

Dr. Héctor Díaz Rodríguez 

TESIS  Determinantes de innovación tecnológica en la manufactura de la 
economía mexicana 2016, un análisis con técnicas de Machine Learning 

JURADO PROPUESTO   

GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

▪ DR. HÉCTOR DÍAZ RODRÍGUEZ F.E. 

▪ DRA. MARCELO DEL CASTILLO MUSSOT I.F. 

▪ DR. MARTÍN CARLOS PUCHET ANTUL F.E. 

▪ DR. JORGE ALONSO BUSTAMANTE TORRES F.E. 

▪ DR. ALEJANDRO MONTOYA MENDOZA F.E. 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: El alumno solicita autorización para presentar su examen de grado de 
doctor en el semestre 2024-1, el jurado propuesto es el mismo de la candidatura que realizó el 30 de agosto 
del 2023, cuente con el visto bueno de su tutor. 

(Aquí deberá ir la historia académica del alumno) 
 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO:  APROBADO. 
 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 

*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emi�do por la Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, 
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podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, habiendo 
transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del grado y siempre que cumpla las condiciones 
que a continuación se lista: 

36. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
37. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el 

doctorado. 
38. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
39. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate 

realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
40. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada 

o la baja definitiva del programa 

Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca 
la situación académico-administra�va del mismo.  

NÚMERO DE CUENTA:  

 

PLAN: 5197 

SEMESTRE DE INGRESO: 2019-2 

NOMBRE DEL TUTOR: Dr.  Héctor Díaz Rodríguez 

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: GERMÁN 
MEDINA PÉREZ 

 

PRESENTACIÓN DEL CASO: El alumno solicita una primera prórroga para presentar su examen de grado en 
el semestre 2024-1, la candidatura la presento el 30 de agosto, cuenta con el visto bueno de su tutor. 
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SOLICITUD DE JURADO PARA EXAMEN DE CANDIDATURA A DOCTORA * 

*SE DEBERÁ ANEXAR LA HISTORIA ACADÉMICA DEL ALUMNO, CON EL FIN DE QUE EL COMITÉ ACADÉMICO 
CONOZCA LA SITUACIÓN ACADÉMICO-ADMINISTRATIVA DEL MISMO. 

DATOS DEL ALUMNO  

NÚMERO DE CUENTA:  

SEDE: IIEc  

PLAN:5197 

SEMESTRE DE INGRESO: 2020-2 
 

NOMBRE DEL ALUMNO: KARINA GARDUÑO MAYA 

NOMBRE Y GRADO DEL 
TUTOR PRINCIPAL  

 

Dr. Roberto Ramírez Hernández 

TESIS  Impactos económicos del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles: un 
enfoque prospec�vo con la matriz de contabilidad social de la región 
Centro de México, 2018-2030. 

 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO:  APROBADO. 
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JURADO PROPUESTO   

GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

▪ DR. ROBERTO RAMÍREZ HERNÁNDEZ IIEc. 

▪ DR. ANDRÉS BLANCAS NERIA IIEc. 

▪ DR. JOSÉ GASCA ZAMORA IIEc. 

▪ DR. ROLDÁN ANDRÉS ROSALES FES-ACATLAN 

▪ DR. ADOLFO SÁNCHEZ ALMANZA IIEc. 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: La alumna solicita autorización para presentar su examen de candidatura 
en el semestre 2024-1, el visto bueno de su tutor. 

 
 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

 

SOLICITUD DE OBTENCIÓN DE GRADO DE MAESTRÍA POR LA MODALIDAD DE DESEMPEÑO ACADÉMICO* 

*SE DEBERÁ ANEXAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS DEL ALUMNO (A), CON EL FIN DE QUE EL COMITÉ 
ACADÉMICO CONOZCA LA SITUACIÓN ACADÉMICO-ADMINISTRATIVA DEL MISMO.  

NÚMERO DE CUENTA:  
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NOMBRE DEL ALUMNO: JAZMÍN CARBAJAL GÓMEZ 

 

SEDE: IIEc. 

PLAN: 4197 

SEMESTRE DE INGRESO: 2020-1 

NOMBRE DEL TUTOR   

GRADO ACADÉMICO NOMBRE COMPLETO SEDE 

Doctor Roberto Ramírez Hernández IIEc. 
 

PROMEDIO DEL ALUMNO 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 

(Aquí se deberá anexar la revisión de estudios) 
 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 

*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emi�do por la Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, 
podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, habiendo 
transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del grado y siempre que cumpla las condiciones 
que a continuación se lista: 

41. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
42. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el 

doctorado. 
43. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
44. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate 

realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
45. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada 

o la baja definitiva del programa 

Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca 
la situación académico-administra�va del mismo.  

NÚMERO DE CUENTA:   

SEDE: IIEc. 

PLAN: 4197 

SEMESTRE DE INGRESO: 2020-1 

NOMBRE DEL TUTOR: Dr. Roberto Ramírez Hernández 

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE DEL ALUMNO: JAZMÍN 
CARBAJAL GÓMEZ 
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CAMBIO MIEMBRO DE COMITÉ TUTOR  

*Se deberá anexar el úl�mo Comprobante de Registro académico del alumno validado con código QR. En 
caso de no contar con la autorización del tutor que se da de baja, deberá anexarse una carta del alumno con 
la explicación de mo�vos. 

DATOS DE LA ALUMNA 

NOMBRE DEL ALUMNA: GIONANNA SARAI RAMÍREZ 
ARGUMOSA 

 

NÚMERO DE CUENTA: 515027167 

SEDE: IIEc. 

PLAN:  

SEMESTRE DE INGRESO: 2019-2 

SE CUENTA CON VO.BO.  DEL TUTOR  

(SÍ O NO) SI 

MIEMBRO ACTUAL DRA. EFTYCHIA BOURNAZOU MARCOU 

MIEMBRO SOLICITADO DR. ROBERTO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

JURADO DEL ALUMNO   

GRADO 
ACADÉMICO 

NOMBRE COMPLETO SEDE 

 

PRESENTACIÓN DEL CASO: La alumna solicita una primera prórroga para graduarse por desempeño 
académico. 

NOTA DE LA COORDINACIÓN:  
 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO:  APROBADO. 
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▪ Dr. (TUTOR PRINCIPAL): José Gasca Zamora IIEc. 

▪ Dr. (NUEVO MIEMBRO DEL COMITÉ TUTOR) 

Roberto Ramírez Hernández 
IIEc. 

▪ Dra.  (MIEMBRO DEL COMITÉ TUTOR): Patricia 
Eugenia Olivera Mar�nez 

FFyL 

 

Cuenta con el visto bueno de su tutor. 
 

NOTA DE LA COORDINACIÓN: 

 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

 

 

2. Convocatoria de admisión al doctorado en economía 2024–II. 
Se informó que serán cuarenta y ocho (48) los aspirantes que están convocados para presentar el examen 
de admisión al doctorado en economía, el cual se aplicará el martes 10 de octubre del presente año. La 
aplicación del examen, como es de todos sabido, se aplicará en los centros de cómputo de cada una de las 
En�dades Académicas del Programa. En los próximos días se presentará al CA una propuesta de formato, 
o guía, para las entrevistas que se harán a todas y todos los aspirantes. Y como se acordó por este comité, 
la ponderación establecida será de 33% examen de admisión, 33% antecedentes académicos y Currículo 
Vitae; así como, 33% defensa del protocolo de inves�gación a través de la entrevista.  
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3. Convocatoria de admisión a la maestría en economía 2025-1. 
Se anunció que en las próximas semanas se publicará la convocatoria general para ingresar al posgrado de 
la UNAM, convocatoria 2025–I. La Coordinación General de Estudios de Posgrado solicita a todos los 
Comités Académicos de los Posgrados de la UNAM, como cada año, la aprobación de la oferta de cada 
uno de sus programas; es decir, en el caso del Posgrado en Economía, se solicita la autorización para 
publicar la oferta para la Maestría en Economía, convocatoria 2025–I. Se presenta el documento completo 
en el anexo. 

Con base en lo anterior, se acordó que en las próximas semanas se convocará a una sesión extraordinaria 
para iniciar con la discusión de los lineamientos académicos del proceso de admisión a la maestría en 
economía.   

 

4. Informe sobre la convocatoria de incorporación y permanencia al padrón de tutores 
del Programa de Posgrado en Economía.  

Se acordó incorporarán observaciones a los acuerdos sobre los “lineamientos generales para la revisión 
de solicitudes de incorporación y permanencia al padrón de tutores del Posgrado en Economía, 2023.” La 
próxima semana se enviará la versión final que será usada para las evaluaciones de las solicitudes.  

 

5. Organización de �empos de recepción y entrega de los documentos y materiales para 
las sesiones del Comité Académico.  

Desde la Coordinación del programa se presentó la pe�ción, a todas las En�dades Académicas del 
Programa, de entregar en �empo y forma las solicitudes de alumnos, alumnas, tutores y tutoras 
(conocidos como “asuntos varios”) y que, como es de todos sabido, se solicita entregar a la Coordinación 
al menos una semana antes de las sesiones ordinarias de CA, ya que deben ser revisadas y distribuidas 
entre el pleno del CA. Los retrasos en la entrega han ocasionado demoras y errores en la revisión y 
distribución oportuna de la información.  

Por otro lado, se acordó que el próximo año (2024) se solicitará con un mes de an�cipación las solicitudes 
relacionadas con el Programa de Apoyo a los Estudios de Posgrado (PAEP). Lo anterior, garan�zará una 
mejor revisión y, cuando sea el caso, aprobación oportuna de las dichas solicitudes.  

 

6. Informe de eficiencia terminal por las En�dades Académicas. 
Se presentó la información de eficiencia terminal de las En�dades Académicas.  
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7. Asuntos generales. 
 

• Se presentó nuevamente la solicitud de recursos, del Programa de Apoyo a los Estudios de 
Posgrado (PAEP), de la alumna de Maestría Abril Citlali Vidal Monroy. Como antecedente, se 
recuerda que su solicitud fue presentada, valorada y finalmente no aprobada por el CA en la 
sesión de septiembre de 2023. Después de revisar y valorar nuevamente la solicitud, el CA ratifica 
la decisión de no aprobarla.  

• El Coordinador informó al pleno que en la Coordinación del Programa se gestionó y realizó el 
llenado de todas las solicitudes de becas hechas por alumno y alumnas de nuevo ingreso y 
solicitudes nuevas; es decir, aquellos alumnos y alumnas que no solicitaron beca al ingresar. La 
Coordinación del Programa cumplió exitosamente con esta actividad. Ahora lo que queda es 
esperar las resoluciones del CONAHCYT. Se informará al CA cuando exista alguna respuesta por 
parte de este organismo.  
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8. Anexo 
8.1. Convocatoria de Selección e Ingreso a Programas de Posgrado de la Universidad 

Nacional Autónoma de México. 
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# Nombre Firma 

1 
Aguirre Covarrubias María Teresa 
(Representante de tutores de Maestría – FE) 

 

2 
Aragonés Castañer Ana María 
(Representante de tutores de Doctorado – IIEc) 
 

3 
Cerezo García Verónica  
(Responsable del Posgrado en Economía en la Escuela Nacional de 
Estudios Superiores Unidad León y representante de la Directora) 
 

4 
Cruz Díaz Felipe  
(Coordinador de la Unidad de Investigación Multidisciplinaria de la 
FES Acatlán y representante del Director) 
 

5 
Díaz Bustos Yamil Omar Jorge  
(Representante de tutores de Maestría FES – Aragón) 
 

6 
Feregrino Feregrino Jorge 
(Representante de tutores de Doctorado FES – Acatlán) 
 

7 
Gómez Ochoa José Gabriel 
(Representante de tutores de Maestría FES – Acatlán) 
 

8 
Gómez Oliver Luis 
(Jefe División del Posgrado de la Facultad de Economía y 
representante del Director) 
 

9 
Hernández Ramírez Eric 
(Responsable del Posgrado en Economía en el IIEc y representante 
del Director) 
 

10 
Jiménez Zaldívar María Elena 
(Responsable de la División de Estudios de Posgrado e 
Investigación de la FES–Aragón y representante del Director) 
 

11 
León Islas Oscar 
(Representante de alumnos de Doctorado) 
 

12 
Levy Orlik  Noemi Ornah  
(Representante de tutores de Doctorado – FE) 
 

13 
Liu Sun Xuedong 
 (Representante de tutores de Doctorado FES – Aragón) 
 

14 
Martínez Martínez Adriana 
 (Representante de tutores de Doctorado ENES Unidad León) 
 

15 
Mendoza González Miguel Ángel Hilario 
(Coordinador del Posgrado en Economía) 
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16 
Ramírez Hernández Roberto 
(Representante de tutores de Maestría – IIEc) 
 

17 
Suárez Paniagua Susana 
(Representante de tutores de Maestría – ENES Unidad León) 
 

 

 

 




